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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 POZUELO DE ALARCÓN

CONTRATACIÓN

Objeto: anuncio del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, por el que se convoca la li-
citación para la adjudicación de la concesión demanial sobre parcela municipal, sita en ca-
lle Bellas Artes, número 24, para construcción y explotación de viviendas de protección pú-
blica de precio limitado destinadas a arrendamiento. Expediente 2026/PA/002.

Parcela sita en calle Bellas Artes, número 24, finca registral número 51.676, con una
superficie de 1.499,69 m2.

Plazo de duración de la concesión: 75 años improrrogable.
Procedimiento de adjudicación: procedimiento abierto.
Presentación de ofertas: plazo de tres meses desde la publicación del anuncio en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Las proposiciones se presentarán en formato electrónico, exclusivamente a través de

la herramienta de la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Información y pliegos de condiciones:
https://www.pozuelodealarcon.org/tu-ayuntamiento/perfil-de-contratante/consulta-

de-expedientes
https://contrataciondelestado.es
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Unidad de Contratación, plaza Mayor, núme-

ro 1, 28223 Madrid. Teléfono: 914 522 709/00.
Pozuelo de Alarcón, a 7 de mayo de 2026.—La titular del Área de Gobierno de Medio

Ambiente, Vivienda y Embellecimiento y Desarrollo de la Ciudad, Miriam Picazo Alonso.
(01/7.303/26)
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